
          

EXTRACTO

DE LOS ACUERDOS  ADOPTADOS POR EL ORGANO DESCONCENTRADO GE-
RENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, EN 
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2.019, Y QUE SE 
PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 196.3 DEL RE-
GLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES.

Preside: Tte. de Alcalde Delegado de Urbanismo: D. Diego José González de la Torre
Sres. Vocales: Dª Juana Cid Vadillo, D. Fco. Javier Rodríguez Ros, Don Diego de Salas Sie-
rra, Dª Laura Ruiz Gutiérrez, Don Fernando Silva López y Dª Leonor Rodríguez Salcedo. 
Asiste: Dª Elena Abad Rioja.

Sr. Secretario General: D. José Luis López Guío.
Sra. Responsable Admtva. De Urbanismo: Dª Concha López Lizaur.
Sra. Responsable de Disciplina Urbanística: Dª Pilar Enríquez Burbano
Sr. Ingeniero de Caminos: D. José Álvarez Ruiz.
Sra. Oficial de Actas: Dª Francisca Mª Ramos Pastor.

Asisten, en primera convocatoria, la mayoría de los miembros de este Órgano Descon-
centrado Gerencia Municipal de Urbanismo.

--------------------------------------

PUNTO PRIMERO.- Aprobación de las actas en borrador de las sesiones celebradas 
los días 28 de enero  y 04 de febrero de 2019.

PUNTO SEGUNDO.- UNIDAD OPERATIVA U-2.
2.1.- Conceder licencia para proyecto de actuación en talud en c/ Pargo, a la COMU-

NIDAD DE PROPIETARIOS MIRAMAR III.
2.2.- Conceder licencia para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras en 

c/ Pansequito nº 18, a D. José Antonio Gómez Moreno.
2.3.- Conceder licencia para proyecto básico de vivienda sita en c/ Ortigas nº 152-A, a 

D. Luis Jiménez Cuadrado.
2.4.- Denegar a GRUINSUR S.L., la devolución de aval por las obras de construcción 

de 28 viviendas unifamiliares pareadas sitas en la parcela M11 de la finca “Las Pilas”,.
2.5.- Denegar a la EMPRESA PÚBLICA DEL SUELO DE ANDALUCÍA, de devolu-

ción de aval por obras de rehabilitación integral de Piñera Alta 2º Etapa (64 viviendas).

PUNTO TERCERO.- UNIDAD OPERATIVA U-3.
3.1.- Conceder licencia para proyecto básico de adecuación de locales a centro de con-

sultas médicas en Edificio “Plaza Andalucía”, locales 1G + 2FGHI + oficina, en Plaza de An-
dalucía nº 1, a HOSPITAL QUIRÓN CAMPO DE GIBRALTAR, S.L.

3.2.- Conceder licencia para proyecto básico para local sin uso en c/ Navarra nº 3 y 5, 
a PANADERÍA MORALES MOLINA S.L. 



          

PUNTO CUARTO.- MEDIO AMBIENTE.
4.1.- Conceder licencia de instalación de actividad con carácter provisional y de obras 

de medidas correctoras, para establecimiento destinado a almacén y venta al por menor de se-
millas, abonos, piensos y cereales, así como venta de animales domésticos de compañía, sito 
en C.N. 340, Km. 102, a Dña. María Teresa González Campoy.

4.2.- Conceder licencia de obras e instalación de establecimiento destinado a hostelería 
sin música (restaurante), sito en centro comercial Puerta Europa, local 35, a FOOD SEVICE 
PROYECT, S.L. 

PUNTO QUINTO.- ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA.
No se trató ningún asunto con este carácter.

PUNTO SÉXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se realizó ningún ruego ni pregunta por los Sres. asistentes.

              Algeciras, a 14 de Febrero de 2019
                 


